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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHO NDA. SERVICIO DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  

 

 

 

CERTIFICADO 

 
Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 11 de mayo de 2017 en 
el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro 
de Majadahonda, la documentación aportada en el Requerimiento del Procedimiento Abierto tramitado 
para la adjudicación del Servicio de mantenimiento integral de los equipos d e dosimetría 
física y control de calidad radiofísica y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que 
se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 

BIOTERRA, S.L.  
 

- Deberá presentar certificación acreditativa de la efectiva disposición de medios.  
 
- Solvencia técnica y económica (Cláusula 1, punto 5.1 y 5.2. del PCAP). Deberán aportar: 

 

o Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil de los 3 últimos 
ejercicios con el fin de acreditar su volumen anual de negocios. (El licitador ha presentado 
las cuentas anuales del 2014, por lo que se requiere que estén actualizadas). 

o Copia simple de los certificados expedidos por los diferentes centros durante los 5 últimos 
años donde se hayan realizado SERVICIOS de similares características a este contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos (cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario). El licitador deberá 
presentar tres certificados de los últimos 5 ejerci cios. 

 
o Certificados de calidad y medioambiente, en el servicio objeto del pliego, según las normas 

ISO 9001 e ISO14001 acreditados por AENOR u otro organismo europeo autorizado. Solo 
han presentado ISO 9001, falta la norma ISO14001. 

 
o Certificado de registro de Empresa por AENOR u organismo similar.  

 
 

APLICACIONES TECNOLÓGICAS, S.A. 
 

- Solvencia técnica y económica (Cláusula 1, punto 5.1 y 5.2. del PCAP). Deberán aportar: 
 

o Las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil de los 3 últimos 
ejercicios con el fin de acreditar su volumen anual de negocios. 

o Copia simple de los certificados expedidos por los diferentes centros durante los 5 últimos 
años donde se hayan realizado SERVICIOS de similares características a este contrato, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos (cuando el 
destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario). El licitador deberá 
presentar tres certificados de los últimos 5 ejerci cios. 

o Certificados de calidad y medioambiente, en el servicio objeto del pliego, según las normas 
ISO 9001 e ISO14001 acreditados por AENOR u otro organismo europeo autorizado. 

o Certificado de registro de Empresa por AENOR u organismo similar.  

Exp: GCASE 2017-32 
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Se concede de plazo hasta las 14:00 horas del día 17  de mayo de 2017  para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en el Registro del Hospital , Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – 
Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-68 37, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de  Sanidad) y advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de 
conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, expido y firmo  
 

 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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